
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 05 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con la devolución del presente expediente por 
parte del Juzgado Civil Circuito de Roldanillo. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00117-00 

Proceso:  Verbal de Lesión Enorme 
Demandantes: Luz María Soto y María Betty Soto 

Demandado: Jaime Soto 
Auto:   1488 

 
Teniendo en cuenta que por un yerro del Despacho fue remitido el 

expediente en apelación cuando la parte demandada expresamente había 
desistido en la audiencia de dicho recurso y el Despacho había aceptado 

el mismo, y dado que por esa misma razón el Juzgado Civil del Circuito 

de Roldanillo mediante auto No. 652 del 22 de agosto de 2022 procedió 
a la devolución del expediente, se impone estarse a lo decidido por el 

Superior Funcional. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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